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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 055 
 

 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, X y XI del articulo 5 y 

se adiciona una fracción XII al artículo 5 de la LEY DE FOMENTO A LA 

INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 5. … 

 
I.   Fomentar la promoción, atracción y facilitación de la inversión 

directa en el Estado, a través de incentivos claros y 

transparentes que otorguen seguridad institucional a los 

inversionistas, fortaleciendo la competitividad de las actuales 

empresas instaladas y facilitando el establecimiento de nuevas 

fuentes de trabajo que generen empleos estables en la entidad, 

mejor remunerados y de un alto valor agregado. Asimismo, las 

empresas deberán implementar medidas para adecuar sus 

entornos laborales, garantizando la inclusión de personas 

adultas mayores y/o aquellas que padezcan enfermedades 

crónicas o mórbidas, en aras de promover la igualdad y el 

respeto a los derechos fundamentales en el ámbito laboral; 

 

 

II al IX. … 
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X. Promover, establecer y consolidar mecanismos financieros que 

permitan contar con mayores recursos para el fomento a la 

inversión y el empleo en el Estado;  

 

XI. Estimular el comercio exterior con especial énfasis en el 

desarrollo de programas estratégicos que impulsen el desarrollo 

y promoción de la oferta exportable, así como el fortalecimiento 

de cadenas productivas, el desarrollo de proveedores y la 

captación de divisas; y 

 

XII. Fomentar la igualdad de oportunidades laborales, garantizando 

que no se límite el acceso, la permanencia o el desarrollo en el 

empleo por razones de edad, discapacidad y/o condiciones de 

salud crónicas o mórbidas. 

 

 

 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                     DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                                                                     


